
BOE.-N,ím. 222 15 septiembre 1984 26859

21265

21266

desde elide enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. por
entrar en vigor el 1 de enero de 1980 el Indloe multlplioador
linloo, pare. el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia. conforme a la Ley 17/11lll0, de 24 de abril, y en
la cuautla que para 1978 estableoe 1& Ley 17/Ul80, de 24 de
abril, V en le. cuan tia que pare. 1978 estableoe el Real Decreto
ley 70/197~, dé 29 de diciembre, todo ello, sin hacer una ex
presa oeclarltclón de condena en 006t&s, respecte de 1118 deriva
dd6 de este proceso jurisdiccIonal,
. As! por esta nuestra sentenoia, testimonio de la aual será

remitido en su momento a Le. oflolna de origen a las efectos
leg<lles junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamOS,
mandarnos y firmamos (firmada y rubrlcadaJ..

En su virtud, este Mlnistorio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Juriadicolón Contencios<>
Admmistrativa de 27 de diciembril de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios térmln"s la expresada condena.

Lo dIgo a V. I. para su conoOlmlento y efeotos.
010$ gu....de a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1984.-P. D., el Subseoretario, Liborio

Hierra Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnioo de Relaciones con la Administración
de Justicia-.

ORDEN de 23 de ¡ulio de 1984 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Ter
cera) de la Audiencia Nacional en el recurso nú
mero 311.019, interpuesto por doña Fermina Gar
cta Durán.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo oon nú~

mero 311.019, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contcnoioso-Administrauvo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional por doña Fermina García Duran. contra la Administra~
ción Pública, representa:a.. y defendida por .lIl Abogado del
Está.dc, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectua
da a la imeresade. por el Hahilitado, por no haber sido prac·
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
197~. de 2ll de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuan
tta que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar
Diplomada de la Administración de Justicia y ante el silencio
admmistrativo aplicado a la recla.mación de la referida Auxi·
liar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha
12 de marzo de 1984.. CUYa parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Ferrnina Garda Durán frente
a.la Administración G<!neral del Estado, representada y defen
dlda por su Abogacía, contra la denegación presunta, producida
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre
actualización económica de 'trienios" a que la deme..ndada se
contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a
derecho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y de
jándolo sin efeoto, declarando en su lugar el derecho que le
asist-e a la parte hoy recurrente a que le sean actua.lizados
l<:>s "trienios'· que como Auxiliar de Justicia le "fueron recono·
Cldos .en su dia. por aquél y cuyos "tri.enios" percibe como
parte Integrante de sus haberes, verificándose tal actualización
par virtud de lo estableCIdo en la Orden de 27 de marzo de
1978. cuyos beneficios económicos son de aplicación, con efectos
de tal naturaleza, desde el 1 de enero de 1978 al 31 de di
ciembre de 1979, por entrar en vigor elIde enero del980
el indice multiplicador único, para el Cuerpo de Auxiliares
Q!embre de 1979, por entrár en vigor el 1 de enero de 1980
de 24 de abril, y en la cuantla que para 1978 estabiece la
Ley 1/1978, de 19 de enero, y en la cuantía que para 1979
e5'ah!ece el Real Decreto-ley 70/1978 de 29 de diciembr; todo
lIo. Sin hecer una expresa decl6raclón de oondena en costas
res [leC Lo de las derivadas de este proceso· jurisdiccional.

Así por esta nuestra. sentencia, testimonio de la cual será
remltioo en su momento a. la oficina de origen a los efectos
leila P,f, junto c.on el e~diente, en su caeo. 1(1 pronunciamos,
mandblllos y fIrmamos {firmada y rubricada),,.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguiadora de la Jurisdiocl6n Contenc1oso
AdministratiVa el<> 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
6e cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. p6ra bU oonoc1mlento y efeotoe.
.Dios g'Jarde a V. l.
Madrid, 23 de julio de 1_.-P. D., el Subsecretario, Liborlo

HIerro Sánchez-Pescador,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Ralaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 113 de lullo de J984, por lo qlU se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec,
ción Tercera) de la Audiencia Nacional en el re.
curso númerO 311.169, Interpuesto por dalla Anieeta
Rosario Arando Ortega.

Urna. Sr.' En el recurso oantencioso-administratlvo con nC!
mero 3U.189, seguido en única instanoia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Seoclón Tercera) de la Audiencia
Nacional por doña Aniceta Rosario Aranda Ortega, contra la
Administraci6n Pública, representada y defendida pOr el Abe>
gado del Estado, sobre lIq"idación de la. cuantia de los trientos
efectuada a la Inter.....da por el Habilitado, por no haber sido
pracUcada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 701
1978, de 29 de diciembre al no hberIe 'Sido aplicada la cuan
tia que a la proporciona)ldad 8 le corresponde como AuxilIar
Diplomada de la Administración de Justlcla y ante el silencio
administrativo apllcado a la reclamación de la referida Auxi
liar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha
30 de marzo de 1984, auya parte dispositiv6 dice ll8f;

.Faila.mos; Que estimando el actual recurso contencloso-adml·
nistrativo Interpuesto por doña Anioeta RosarIo Aranda Ortega
frente a la Administración Genera.l del Estado, representada
y defendida por su Aboga.cla, contra 1& denegaclón presunta,
porduoida por silencio administrativo del Ministerio de Justi
ola, sobre actualización económica de "trienIos" a que la de
manda se contrae, debemos declarar y declaramos no &ef con
fOrme a derecho dicho acto administrativo combatido, anulán·
dolo y dejándolo sin efeot,o, declarando en su lugar el derecho
que le asiste a la J¡1arte hoy recurrente a que le aean actua
lizados los "trienios' que como Auxiliar de Justicia le fueron
reconocidos en su dla por aquél y auyos "trienios" percibe
corno parte integrante de sua haberes, verlficáodose tal actuali·
zación por virtud de lo establecido en la Orden de 27 de marzo
de 1978, OUYOS beneficios económicos son de apllcación, con
efectos de tal naturaleza, desde el 1 de enero de 1978 al 31
de diciembre de 1979, por entrar en vigor el 1 de enero de
1980 el indica multiplicador único, para el Cuerpo de Auxl1la·
res de la Administración de Justicia, conforme a la Ley 17/
1980. de 24 de abril, y en la cuantia que para 1978 estableoe
la Ley 1/1978, de 19 de enero y en la cuantía que para 1979
establece el Real Decreto-ley 70/1978, de 2ll de diciembre, todo
ello, sin haoer una expresa declaración de condena en costas.
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra. sentencie... testimonio de la cual sera.
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
lega les lunto con el expediente, en SU C8S0. 10 pronunciamos.
mandamos y firmamos (firmada y rubricada),.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo esta
blecido en la Ley regulador.. de la Jurisdioclón Contenolos<>
Administrativa de 27 de dioiembre de 1956, ha dIspuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada oondena..

Lo digo a V _ 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 23 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-P~scador.

lImo, Sr. Seoretario Técnico de Relaoiones con la. Administración
de Justicia.

Ji rno Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú~
mero 310.701, seguido en única. instancia ante la Sala de lo
CantJ:'ru.::wso-Administ.rativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nac;onal por doña Mercedes González Garcia. oontra la Adml
nistr~Clón Pública,. re,presentada y defendida' por el Abogado
del ESlado. sobre liqUIdación de la. cuanUa de los trienics efeo
tuada a la int&reStld6 por el Habilitado. por no haber sido
pra<:t,eada conforme a lo dispueslo en el Real Decreto-ley 70/
1~78, de 2& de diciemb~e, al no haberle sido aplJcada la cuantia
que &. la proporclOnahdad 6 le oorresponde como Auxiliar di-

21267 ORDEN de 23 de ¡ulio de 1984 por la que se acuer
da e¿ cumplimiento de la sentencia dictaCÜ2 por
la Sala de lo Contencioso~Administrativo(Sección
Tercera) de lo Audiencia Nacional en el recurso
numero 310.761. interpuesto por doña Mercedes
González Garcla.

plomada de la Ajministración dI" Justicia y ante el silencio
administ.rativo aplioado a la reclamación de la. referida Auxi·
liar. se ha. dtctado sentencia por la. mencionada Sala, con feah
12 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva dice .,.;1,

.. Falla.mos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuC'sto por dofia Meroedes González Garda
frent.e a· la Administración General del Estado, representada
y delendida por su Abogacía, contra :a denegación presunta,
prOducida por silenoio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de "trienios" a que la de:n3nda
se contrae, debemos declarar y declararnos no ser conforme
a derecho dicho acto administrativo combatido, a.nulálldolo y
dejándolo sin efecto, declarando en su lugar el derecho que
le asite a la parte lloy recurrente a Que le sean a.ctualizados
los "trienios" que DOmo Auxiliar de Justicia le fueron reco
nocidos .en su día por aquél y ouyos ·'trienios" percibe como
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parte int.egrante de sus haberes. verificándose tal actualización
por virtud de lo establecido en la Orden de '2:7 de marzo de
1978. cuyos beneficios económicos son de aplicación, con efectos
de tal naturaleza, desde el 1 de enero de 1978 al 31 de di
ciembre de 1979, por entrar en vi¡;¡or elide enero de 1960
el índi':e mul tiplioador (znioo, para el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, conforme a. la Ley 17/1980,
de 24 de abril y en la cuant1a que para 1978 establece la
Ley 1,'1978, de 19 de enero, y en la manUa que para 1979
establece el Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de diciembre,
todo e1)o, sin hacer una expresa d'2'clarar'tón de condena de
costas, respeet'J de las derivadas de este proreso jurisdiccionlll.

Asi por esta. nuestra- sentencia, L~sttmonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de o;"igen a los efectos
:f',~al,'s V ;m1t() con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandnmes y f~rmamos {firmada y rubricadeJ .•

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
. blecido t-!n la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso

Actmini5t.l"<ltiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuf>sto que
Se cump:a en sus propios términos la expresada condena.

Lo Jiga a V. 1. t">f1ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 23 de jullo de 1984.-P. D.. el Subsecretari0. Li1Y>rio

Hierro Sánchez-Pesca.dor.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 23 de ;ulio de 1984 por la que se acuer
da el cumplimien~o de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Tercera) de la Audiencia Nacional en el recurs.o
número 311.237, interpuesto pOr don JUlJn Domtn
guez Rodríguez y d{>n TomáB Francisco González.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nu
mero 311.237, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional por don Juan Dominguez Rodriguez y don Tomás
Francisco González, contra la Administración Pública. repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, sobre liquida
ción de la cuantía de los trienios efectuada a los interesados
por el Habilitado. por no haber sido practicada COnforme a
lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre.
al no r.abp.rles sido aplicada la cuantfa que a la proporciona
lidad 6 les corresponde como Auxiliares de la Administración
de Justkia y ant.e el silencio administrativo aplicado a la -re
clamación de los referidos funcionarios, se ha dictada sentencia
por la mencionada Sala, oon fecha 30 da marzo de 1984. cuya
parte disp<>sitiva dice así:

..Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Domfnguez Rodrfguez
y don Tomás Francisco González frente a la. Administraci6n
Generai del Estado. representada y defendida por su Abogacía,
contra la denegaci6n presunta producida por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Justicia, sobre actualfzación eco
nómica de "trienios' a que la demanda se oontrae, dpbemos
dpdATar y declaramos no'-5er conforme a derecho dicho acto
administrativo combatido, anu~é.ndolo y defándolo sin efecto,
declarando en su lugar el derecho que le asiste a la parte
hoy recurrente a que le sean actualizados los trienios que
como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su día por
aauél v cuyos trienios percibe como parte inte.gTante de sus
ha b'?re5, verificándose tal actualización por virtud de lo estable_
cido en la Orden de 27 da marzo de 1978, cuyos bAneflcios
eccn6mjcos son de apHcadón. ton efectos de tal naturaleza.
d~sde elide enero de 1978 al 31 de diciembre de 19'79. todo ello.
"'in hacer U1'1a exnresa declaracU:n de condena en costes. res
pecto de las derivadas de este proceso furts<ftccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
r",rnitido en su momenw a la oficina de origen a los eff'ctos
8,:.0>1": jU:lto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
m,'H:rf!'l,m0S y f:rmamos (firmada y rubricada) ...

En Su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
b1ec'do en la Ley re¡;uIB<lora de la Jurisdlcci6n Contencioos
Adrr:ini.::tr:ltlva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
Se cU:T:~!a en sus propios términos la expresada condena.

Lo jlgO a V. L para BU conOcimiento y efectos.
Dios guarde a. V l.
Madrid. 23 da Julio de 1984.-P. D., el Subsecretario. Ltborlo

Hierro Sánchez· Pescador.

límo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administraci6n
de Justicia.

21269 ORDEN de 23 de luUo de 1984 por la que Be acuer
da el cumplimiento de la sentencla dictada por
la Sala <k lo ContencioBo-Admintst"ativo (Sección
Tercera) de la Audiencia Nacional "" el recurso
número 311.280, interpuesto por dolla Maria del
Cannen Bernab4 Aveleiras.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclOBo-admlnlstratlvo con nd.
mero 311.280, segutdo en única instancia ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo (Secci6n Ternera) de la Audiencia
NacIonal por doña Maria del Carmen Bemabé Aveleiras. oontra
la Administraci6n Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, sobra liquidaci6n de la cuantía de los
tri~nios efectuad.... la interesada por el Habilitado. por no
haber sido precticada oonforme a lo dispuesto en el R~al De
creto-ley 70/1978. de A2!il de diciembre, al no haberle sido ..pll
ca<L. la cuantia 4lue a 1.. proporclonalioad 6 le oorresponde como
Auxiliar Diplomada de la Admlnlstraci6n de Justicia y ante
el silencio administrativo aplicado a. la reclamación de. la re.fe
nda Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala,
con fecha 30 de marzo de 1984. cuya. parte dil'positiva dice ...1,

..Fallamos: Que esUmando el actual recurso contencloso-ad·
ministrativo interpuesto por doda María del Carmen Remabé
Aveleiras frente a la Administraci6n General del Estado, re·
presI'mtada. y defendida por su Abogacía, contra la denegación
presunta. producida por silencio administrativo del Ministerio
de Justicia, sobre actualización económica. de "trienios" a que
la demanda se oontrae, cebemos declarar y declaramos no
ser conforme a derecho dicho aeta administrativo combatido,
anulándok y dejándolo sin efecto. declarando en su lugar el
derecho que le asiste a la partA hoy recurff'nt~ a que le sean
actualizados los "trienios" que cama Auxiliar de Justicia le
fueron reconocidos en su día por aquél y cuyos "trienios"
percibe como parte integrante de sus haberes. verificándose
tal actu"liz~dón por virtud de lo establecido en ia Orden de
27 de marzo de 11:l78, cuyos beneficios económicos son de apli.
caci6n, con efectos de tal naturaleza,. desde elIde enero
de 1978 al 31 de diciembre de 1979, todo ello. sin hacer una
expresa declaración de condena en oo5tas, respecto de las derl
va.ctas de este proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serl1
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales iun~o con el expediente, en su caso, '10 pronunciamos,
mandamos y nrmamos (firmada y rubricada).-

En su virtud. este Ministc'tÍo, de conformidad con lo esta
blecido en la. Ley reguladora de la- Jurisdicci6n Cont~ncloso
Administrativa· de 27 de diciembre de 1~56, ba dispuesto que
Se cumpla en ~us propios términos la expresada r:onder::..l..

Lo digo a V. 1. para ~u cxm.r.Jdmiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid. 23 de julio de 1984.-P. D.. el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. -

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 23 de /ulio de 1984 por la que se acuer·
da el cumplimiento de la Sen tencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Tercera) de la Audiencia Nucional en el recurso
número 311.264, interpuesto por don Antonio Librero
Suárez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminisfrativo con nú
mero 311.264, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso--Administrativo (Sección Tercera) d8 la Audiencia
Nacional por don Antonio Librero Suárez, contra la Administra
ci6n Púbíica, representada y defendida por ei Abogado del
Estado. sobre liquidaci6n de la cuantia de los trienios efectuada
al intersado por el Habilitado, por no baber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el, fle-a¡ Decreto-ley 70/1978. de
29 de dIciembre, al no haberle si.do aplicada la cuantfa que
a tal proporcionalidad 8 le cOITflsponde oomo Auxiíiar Diplo
mado de la Administración de Justicia y ante el silJmcio ad
ministrativo aplicado a la. recIe.mad6n del referido funciocano.
se b.. dictado sentenCia por 1.. mer-cionada Sala, con fecha
13 de abril de 1984, cuya parta d;spositiva dice asl:

"Fallamos: Que estimando el s.ctual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto pc-r don Antonio Librero Suárez frente
a la Administraci6n Gener..l del E'tp.do. representada y de.
fendida por su Abogacía, contra la denegación presunta, pro
ducida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de IOtrienios" a que la demanda
se contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme
a derecho dicho acto admin!st7a.tivo cOmbatida. anulándolo t
d~jándolo sin efecto, declarando en Su lugar el· derecho que
le asiste a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados
tos "trienios" que como Auxiliar d~ JU5tlcia le fueron recono~
cidOs en su dla por aquél y cuyos "trienios" perclbe como
parte integrante de sus baheres. verificándose tal actualizaci6n
por virtud de lo establecido en la Orden de '2:7 de marzo de
1978. cuyoS beneficios eoon6mloos son de aplfcaci6n. oon efectos
de tal naturaleza, desde elide enero de 1978 al 31 de dlciem·
bre de 1979, todo ello sin hacer una expresa d<>elaracl6n de
condena en oostas, respecto de las derivadas de este prooeso
Jurisdiccional.

Asf por esta nuestra sentencla, testImonio de la Ollal serA
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
lell"aies funto oon el expediente, en BU caso. lo pronunclam<lll,
mandamos y firmamos lfIrmada y rubricad..)."

. En SU virtud, este MInisterio, de conformidad con lo eBta
blecido e1\ la Ley reguladora de la Jurlsdlccl6n Contenotoso-


